
Pregunta: 

Surge la duda de si existe una distinción entre el área de actuación y el área en 
la que se debería ejecutar el anteproyecto APL. Esto es especialmente relevante 
dado que los padrones 59033 y 3803 son de propiedad privada. ¿Es correcto 
interpretar que en esta convocatoria la solución propuesta debe ser viable y 
aplicable para toda el área de actuación, mientras que la solución del 
anteproyecto para la licitación debe limitarse a la parte pública (padrones 1619 y 
1597)? 
  
Respuesta: 
La solución propuesta y el anteproyecto para licitación solicitados deben ambos 
corresponder al ámbito territorial de actuación definido en el apartado 24 del 
pliego de condiciones. En el caso de que ninguna de las soluciones propuestas 
supere el análisis de factibilidad y viabilidad, técnica, ecológica, económica y de 
gobernanza, previsto en el apartado 26 del pliego de condiciones, la parte 
contratante tendrá la prerrogativa de decidir si se modifica o no el alcance 
territorial del anteproyecto. 
 


